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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. EL PLENO DE ESE ÓRGANO NO PUEDE 
HABILITAR LOS DÍAS QUE PREVIAMENTE HABÍA DECLARADO COMO NO LABORABLES. 
Del artículo 58 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato se advierte que 
el Pleno de ese órgano jurisdiccional puede determinar qué días se suspenderán labores y, con base en esa 
facultad, aprueba su calendario oficial. Empero, dicha potestad no implica que también pueda habilitar los días 
que había declarado como no laborables, pues ello conlleva que corran los plazos procesales, lo cual atenta contra 
el derecho humano a la seguridad jurídica, el cual es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, 
de manera que el gobernado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre jurídica que propicie un 
estado de indefensión; es decir, su contenido esencial radica en "saber a qué atenerse" respecto de la regulación 
normativa prevista en la ley y de la actuación de la autoridad. Así, el hecho de que el Tribunal de Justicia 
Administrativa habilite mediante acuerdos días que previamente había declarado inhábiles, crea un ambiente de 
incertidumbre jurídica, dado que el particular no tiene la certeza de que el calendario oficial publicado a principios 
de año quede firme y no pueda modificarse con posterioridad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 46/2019. Josefina Sánchez Zúñiga. 22 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel 
Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Claudia Alonso Medrano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERSONAS CON DEFICIENCIAS MENTALES. TIENEN UN MARCO JURÍDICO PARTICULAR DE PROTECCIÓN EN 
MATERIA DE SALUD. 
Para considerar que un individuo es una persona con discapacidad no es necesario que ésta se encuentre 
fehacientemente acreditada; por el contrario, cualquier persona que de manera genérica padezca lo que 
comúnmente se denomina "enfermedad mental", "problema de salud mental", "padecimiento mental", 
"enfermedad psiquiátrica" o que presente una "deficiencia mental", ya sea comprobada o no, siempre que se 
enfrente con barreras sociales que le impiden participar de manera plena y efectiva, en igualdad de condiciones, 
debe ser considerada como persona con discapacidad. En este sentido, gozan de un marco jurídico particular de 
protección en razón de su condición de especial vulnerabilidad y desigualdad de facto frente a la sociedad y el 
ordenamiento jurídico. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 251/2016. Javier Ezra González Gómez. 15 de mayo de 2019. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Impedido: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: José Omar Hernández 
Salgado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PARCELAMIENTO ECONÓMICO O "DE HECHO" SOBRE TIERRAS DE USO COMÚN. ES NECESARIO QUE EL REGISTRO 
AGRARIO NACIONAL LO VALIDE Y EXPIDA LOS CERTIFICADOS CORRESPONDIENTES, PARA QUE PUEDA 
RECONOCERSE A UN POSESIONARIO COMO TITULAR DE LA PARCELA CON MOTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA. 
La prescripción a que alude el artículo 48 de la Ley Agraria se limita a las tierras parceladas por la asamblea 
general de ejidatarios, cuando se cumplen los presupuestos siguientes: a) se trate de un posesionario; b) la 
posesión se ejerza "en concepto de titular de derechos de ejidatario"; y, c) la posesión sea pacífica, continua y 
pública durante cinco años, si es de buena fe, o de diez si fuera de mala fe. Ahora bien, de conformidad con el 
artículo 23, fracción VIII, del mismo ordenamiento, la asamblea de ejidatarios está facultada para reconocer el 
parcelamiento económico o "de hecho" realizado al interior del ejido, el cual surte efectos jurídicos una vez que el 
Registro Agrario Nacional lo valide y expida los certificados correspondientes, los que se retrotraen al momento en 
que aquél se realizó. Así, el lapso entre la determinación de la asamblea de realizar el parcelamiento y la 
oficialización por parte del Registro Agrario Nacional, constituye un estado transitorio en el cual la asignación de 
tierras sigue siendo "de hecho". Por ende, los posesionarios de tierras de uso común parceladas económicamente 
tienen la expectativa de derecho para obtener el certificado correspondiente, pero no es jurídicamente factible 
reconocerlos como titulares de la parcela con motivo de la prescripción adquisitiva, antes de que ocurra el 
parcelamiento formal; de ahí que pueda computarse el plazo para que opere la prescripción durante el 
parcelamiento económico, pero solamente si existe una validación por parte de la autoridad agraria mencionada, 
porque puede darse el caso de que ésta no lo reconozca, anulándose todos los efectos jurídicos que puede tener 
la repartición efectuada por la asamblea. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 687/2018. Ricardo Saldaña Gómez. 22 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel 
Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO, PORQUE LOS ALCANCES QUE SE DAN A LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO Y LOS 
REQUISITOS PREVISTOS PARA SU OTORGAMIENTO SON, EN ESENCIA, IGUALES A LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 
AMPARO. 
La excepción al principio de definitividad prevista en los artículos 107, fracción IV, de la Constitución Federal y 61, fracción XX, 
de la Ley de Amparo, encuentra su justificación constitucional en el derecho humano a un recurso rápido, sencillo y efectivo 
establecido en el diverso 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el propio 107 
mencionado. Por tanto, si en una legislación se prevén mayores requisitos, menores alcances o plazos más largos para el 
otorgamiento de la suspensión del acto impugnado que los establecidos en la Ley de Amparo, tal circunstancia se erige en 
una excepción al principio de definitividad y, por tanto, es innecesario agotar el recurso previsto en dichas legislaciones a 
efecto de hacer procedente el juicio de amparo. En este sentido, sí existe la obligación de agotar el juicio contencioso 
administrativo previsto en el Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
antes de acudir al juicio de amparo, en razón de que los alcances que se dan a la suspensión en éste son, en esencia, similares 
a los que otorga el juicio contencioso administrativo, aunado a que el citado Código no prevé mayores requisitos para 
conceder la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado que los exigidos en la Ley de Amparo para el 
otorgamiento de la suspensión del acto reclamado. Además, por lo que hace a los alcances de la suspensión prevista en el 
referido Código, no pueden entenderse menores a los establecidos en la Ley de Amparo, en virtud de que en ambos 
ordenamientos se permite al juzgador tomar todas la medidas necesarias y establecer los efectos que considere pertinentes 
para mantener las cosas en el estado en que se encuentren para preservar la materia del juicio, y le permiten restituir 
provisionalmente en el derecho violado al inconforme hasta que se dicte sentencia definitiva, es decir, en ambos casos es 
posible otorgar efectos restitutorios a la suspensión decretada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 202/2019. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito y el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 14 de agosto de 
2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Michelle Lowenberg López. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis X.3 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE VERACRUZ. ES 
INNECESARIO AGOTARLO, PREVIO AL AMPARO, YA QUE LOS ALCANCES DE LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL CÓDIGO LOCAL 
QUE LO REGULA SON MENORES A LOS ESTABLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIONAL.", aprobada por el Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo IV, mayo de 2016, página 2808; y, 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 83/2019. 
Tesis de jurisprudencia 126/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho 
de agosto de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de septiembre de 2019, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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DERECHOHABIENTE DEL SERVICIO MÉDICO PROPORCIONADO POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). EL TRABAJADOR ACTIVO AFILIADO A DICHO ORGANISMO 
QUE SEA DADO DE BAJA CON MOTIVO DE SU JUBILACIÓN TIENE ESA CALIDAD, AUN CUANDO NO HAYA REALIZADO 
LOS TRÁMITES PARA DAR DE ALTA SU VIGENCIA DE DERECHOS COMO PENSIONADO. 
De la interpretación funcional de los artículos 4o., cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 2, 3, 6, fracciones VIII, XII, 
XVIII y XXIX, 11, 27, 29, 36 y 43 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; y 1, 3, fracciones III y XVII y 5 del Reglamento de Servicios Médicos del propio instituto, se colige que el 
hecho de que un trabajador activo afiliado al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) sea dado de baja con motivo de su jubilación, sin que haya realizado los trámites para dar de alta 
su vigencia de derechos como pensionado, no implica que deje de ser derechohabiente del servicio médico que 
proporciona el organismo mencionado, porque tiene una expectativa fundada de adquirir la calidad de 
pensionado o jubilado. Lo anterior es así, pues el particular se encuentra en una fase de transición de activo a 
jubilado, que conlleva la conservación de derechos en forma excepcional, siempre y cuando la baja obedezca a ese 
motivo, con la finalidad de hacer efectivo su derecho a la salud. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Amparo en revisión 214/2019 (cuaderno auxiliar 213/2019) del índice del Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. Javier del Muro Escareño. 4 de julio de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Aldo Vargas Eguiarte. Secretaria: Karla Araceli Muñoz Castañeda. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


